
 

 

Miércoles 1 de marzo |2023 

El Instituto Veracruzano de Cultura y el Sistema de Apoyos a la Creación 

abren la convocatoria PECDA 2023 

 Se ofrecen 48 estímulos en siete disciplinas: Arquitectura, Artes visuales, 

Danza, Letras y letras en lenguas indígenas, Medios audiovisuales, 

Música, y Teatro. 

 Para esta edición, se destinarán más de 2.5 millones de pesos.  

La Secretaría de Cultura del Gobierno de México, a través del Sistema de 

Apoyos a la Creación y Proyectos Culturales (SACPC), en conjunto con el 

Instituto Veracruzano de la Cultura (IVEC), presenta la XXVI emisión de la 

convocatoria al Programa de Estímulos a la Creación y Desarrollo Artístico 

(PECDA Veracruz) 2023, la cual busca impulsar la creación artística y fortalecer 

la profesionalización de las y los creadores de la entidad a través de estímulos 

para la realización de proyectos creativos que contribuyan al desarrollo artístico 

y cultural del estado. 

Esta emisión de la convocatoria PECDA Veracruz está dirigida a creadoras, 

creadores, artistas independientes, promotores culturales y la comunidad 

artística en general, nacidos o residentes durante al menos tres años en el 

estado de Veracruz, quienes podrán participar de manera individual presentando 

un proyecto en alguna de las cuatro categorías de participación: Adolescentes 

creadores, nuevos talentos, que contempla seis estímulos de 

$30,000;  Jóvenes creadores, con 27 estímulos de $50,000; Creadores con 

trayectoria, con 11 estímulos por $70,000; y Apoyo a producciones 

escénicas, con cuatro estímulos de $100,000.  

En esta emisión, por segunda ocasión consecutiva, se incluyó la categoría 

Adolescentes creadores, nuevos talentos, la cual está dirigida a personas de 

12 a 17 años que deseen participar con un proyecto orientado, preferentemente, 

a la profesionalización o perfeccionamiento de habilidades y técnicas dentro de 

la disciplina que postulen. En esta convocatoria también podrán participar hijas 

e hijos de padres veracruzanos que no hayan nacido en territorio estatal.  



 

 

Las personas postulantes que resulten seleccionadas para recibir dichos 

estímulos tendrán un periodo de seis meses para desarrollar sus proyectos de 

Arquitectura, Artes visuales, Danza, Letras y Letras en Lenguas indígenas, 

Medios audiovisuales, Música, o Teatro. El comité de selección estará 

conformado por personas especialistas y de reconocida trayectoria en cada una 

de las disciplinas participantes. 

Los resultados de la convocatoria 2022 serán presentados a través del programa 

Nuestros Artistas PECDA 4.0, como parte de la oferta cultural que el IVEC 

propone cada mes en recintos culturales de Xalapa, Veracruz, Orizaba, y 

Coatepec, así como en la casa de cultura de Córdoba, entre otras. 

Consulta las bases de la convocatoria en los sitios web 

www.fonca.cultura.gob.mx, www.ivec.gob.mx y cultura.gob/convocatorias; el 

registro estará abierto a partir del 1 de marzo y hasta el 12 de abril de 2023.  

Conoce toda la programación del Instituto Veracruzano de la Cultura en la página 

web www.ivec.gob.mx y las redes sociales Facebook @IVECoficial y Twitter 

@IVEC_Oficial.  

Te invitamos a seguir las redes sociales del Sistema de Apoyos a la Creación y 

Proyectos Culturales: Twitter (@SistemaCreacion), Facebook 

(@SistemaCreacion) e Instagram (@sistemacreacion).  

Sigue las redes sociales de la Secretaría de Cultura en Twitter (@cultura_mx), 

Facebook (@SecretariaCulturaMX) e Instagram (@culturamx). 
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